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IV.    Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

 SALA DE LO
 CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Que se requiera al recurrente Miguel Villacampa Vi-
llacampa para que se persone en legal forma por medio 
de Procurador y asistido de Abogado con poder notarial 
suficiente o mediante comparecencia «apud acta» en Se-
cretaría, bajo apercibimiento de que en caso contrario se 
archivarán las actuaciones sin más trámites.

Madrid, 27 de enero de 2005.–El Secretario Judicial, 
Aurelio Burgos de Andrés.–4.273. 

TRIBUNAL DE CUENTAS

 SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO

Sala de Justicia

D.ª Ana Lucía Rincón Villagrá, Secretario de la Sala de 
Justicia del Tribunal de Cuentas,

Hace saber: Que en el recurso de apelación n.º 25/01, 
correspondiente al Procedimiento de Reintegro n.º 279/95, 
del Ramo de Transportes, Madrid, se ha dictado por la 
Sala con fecha 24 de enero de 2005, Providencia en la 
que se acuerda, entre otros extremos, tener por preparado 
en tiempo y forma el recurso de casación interpuesto por 
el Abogado el Estado y por la representación procesal
de D. José Luis Martín Alda, contra Sentencia dictada 
en 13 de septiembre de 2004, y emplazar a las partes por 
término de treinta días a fin de que comparezcan ante la 
Sala de los Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
premo, a hacer uso de su derecho si les conviniere.

Lo que se hace público para que sirva de notificación 
a D. Sebastián Lavado Rodríguez, a D. Fernando Calvo 
Gómez y a D. Joaquín Alonso Serna a fin de que se per-
sonen ante la Sala de los Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo en el plazo de treinta días.

Dado en Madrid, 24 de enero de 2005.–El Secretario 
de la Sala, Ana Rincón Villagrá.–4.037. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 ALCARAZ

Dña. Llanos Sánchez González, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Alcaraz (Alba-cete).

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
46/2000 se tramita procedimiento de Juicio Ejecutivo 
a instancia de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. 
contra Javier Montoya Galdon, María del Pilar López 
Llamas, en el que por resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de 20 días, los bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, el día 30 de marzo de 2005 a las 
11,00 horas con las prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de 
este Juzgado en el Banesto, número 0050/0000/17/0046/
00, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por ciento del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques.

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá concurrir 
con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciéndo el depósito a que se ha hecho 
referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los tí-
tulos de propiedad, estarán de manifiesto en la secretaría 
del Juzgado donde podrán ser examinados, entendiéndo-
se que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y se entenderá que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la pri-
mera subasta, se señala para la celebración de una segunda, 
el día 4 de mayo del 2005 a las 11,00 horas, sirviendo el 
tipo el 75 por ciento del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la primera. 
Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licita-
dores en la segunda subasta, se señala para la celebración 
de una tercera, el día 8 de Junio del 2005 a las 11,00 horas, 
cuya subasta se celebrará sin sujección  a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
ciento del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, 
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la 
misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor.

Primero.–Urbana. Vivienda en la Calle Oliva de Sabu-
co, 2, de Alcaraz. Tiene una superficie contruida de 141,50 
metros cuadrados. Linda: derecha, herederos de Jose Mi-
guel Bernal; izquierda, María Pilar López; y fondo, María 
Pilar López. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcaráz al Tomo 709, Libro 99, folio 133, finca número 
7721. Tiene un valor de tasación de 43873,00 euros.

Segundo.–Urbana. Local en planta baja en la Carretera 
de Riópar, 36, de Alcaraz, con una superficie de 102,00 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcaraz al Tomo 709, Libro 99, Folio 165, finca regis-
tral 7749. Tiene un valor de tasación de 14424,00 euros.

Tercero.–Rústica. Terreno de secano en Alcaraz, pa-
raje Partida de los Arcos polígono 11, parcela 96. Ocupa 
una extensión superficial de 7.006,00 metros cuadrados. 
Linda al Norte, Era Pan de Trillar del negro y Carrete-
ra de Jaén; Sur, Camino de desde la Glorieta baja a la 
Fuente Arjona; Este, Daniel Sánchez; y Oeste, Fortunato 
y Plácida Moreno, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcaraz al Tomo 527, Libro 70, folio 226, finca núme-
ro 4524. Tiene un valor de tasación de 2524,00 euros.

Cuarto.–Rústica. Terreno de secano en Alcaraz, pa-
raje Partida de los Arcos polígono 11, parcela 6, ocupa 
una extensión superficial de 12.434,00 metros cuadrados. 
Linda al Norte con la carretera; al Sur con el camino de 
la Fuente Arjona; al Este con Luis Mariano y Luisa 
Montoya; y al Oeste con Daniel Montoya. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcaraz al Tomo 709, Libro 
99, folio 115, finca 7705. Tiene un valor de tasación de 
4.447,00 euros.

Dado en Alcaraz, a 25 de enero de 2005.–El/La 
Secretario/a.–4.269. 

 BARAKALDO

Don Javier Garcia Encinar, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 4 de los de Barakaldo (Bizkaia),

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 483/
03 se sigue a instancia de don Juan José Badiola Santos 
expediente para la declaración de ausencia de don José 
María Badiola Santos, natural de Castro Urdiales, vecino 
de Muskiz, nacido el día 31/05/1964, hijo de Juan José y 
de Felipa, de estado civil soltero, quien se ausentó de su 
último domicilio, no teniéndose noticias de él/ella desde 
25 de septiembre de 1995, ignorándose su paradero.

 Lo que se hace público para que los que tengan noti-
cias del/de la desaparecido/a puedan ponerlas en conoci-
miento en el Juzgado

Barakaldo (Bizkaia), 4 de junio de 2003.– El/la Ma-
gistrado-Juez.–El/la Secretario.–2.296.

y 2.ª 11-2-2005 

 PUERTO REAL

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
n.º 2 de Puerto Real (Cádiz),

Hago saber: Que el encausado por delito contra la salud 
publica María Rocío Pichardo Gutiérrez en causa PROA 
29/2003, dimanante del atestado de Denuncia de Guardia 
Civil nº 5/03, como comprendido en el número 4 del
art. 791 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, deberá 
comparecer en el término de diez días ante el expresado 
Juzgado, para notificación de auto de apertura de juicio 
oral, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa-
rarle el perjuicio a que haya lugar.

Puerto Real, 28 de enero de 2005.–La Secretario Judi-
cial, doña María del Carmen Gimeno López.–4.006. 

 REQUENA

Edicto

Doña Margarita López Bautista, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número uno de 
Requena,

Hago saber: Que en este Juzgado al número 268/2004 
y a instancia de Construcciones y Reformas Crajal, So-
ciedad Limitada, se ha iniciado expediente de Jurisdic-
ción Voluntaria para la declaración de fallecimiento de 
doña Teresa Verdejo Remohi, casada con don Vicente 
Latorre Arnau, el cual murió en la localidad de Godelle-
ta, de donde era natural, el día 10 de enero de 1919.

Que doña Teresa Verdejo Remohi, en el año 1919, 
contaba con 66 años de edad.

Que de los anteriores nacieron tres hijas llamadas 
Teresa, Vicente y Francisca Arnau Verdejo, que, en el 
año 1919, eran todas mayores de edad.

Que por la parte demandante en este expediente no se 
ha podido averiguar la fecha de defunción de doña Tere-
sa Verdejo Remohi ni tan siquiera obtener certificados 
de nacimiento de la referida señora y/o de su matrimonio 
con don Vicente Latorre Arnau.

Que el último domicilio de doña Teresa Verdejo 
Remohi era en calle del Rincón, 16, de la localidad de 
Godelleta (Valencia).
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El presente edicto se hace público en cumplimiento 
del artículo 2038 de Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 
(que con intervalo de 15 días se publicará en el Boletín 
Oficial del Estado, en un periódico de gran circulación de 
Madrid y en otro de la provincia de Valencia, por ser su 
último domicilio).

Requena, 14 de junio de 2004.–La Secretaria Judi-
cial.–2.277. y 2.ª 11-2-2005 

 TORRIJOS

Por resolución de esta fecha, dictada en el juicio 
de quiebra de Frutos Secos Eloy, S.L., seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de Torrijos al 
número 38/2003 a instancia del Procurador Nieves Faba 
Yebra, en representación de Almendrera Industrial Cata-
lana, S.A, se ha acordado citar por edictos a los acreedo-
res del/la quebrado/a, cuyo domicilio se desconoce, para 
que puedan asistir a la Junta general de acreedores que 
se celebrará el día quince de marzo del presente a las 
09:30 horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en Pza. de San Isidro s/n, 45500 Torrijos, a fin de proce-
der al nombramiento de Síndicos de la quiebra aperci-
biéndoles si no asistieran que les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Torrijos, 25 de enero de 2005.- El/La Magis-
trado Juez D./Dña. Mónica Menéndez Martínez.–4.324. 

 ZARAGOZA

Edicto

El Juzgado de 1.ª Instancia n.º 19 de Zaragoza, anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 
49/2004-A referente al deudor Construcciones Romea 
Anadon S.L., se ha presentado el informe de la adminis-
tración concursal, al que se refiere el Capítulo I del Título 
IV de la Ley Concursal ( LC ), junto con el inventario de 
bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

2. Dentro del plazo de diez días, computado desde 
la última de las publicaciones de este edicto que se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado y en el Heraldo de 
Aragón, los interesados que se consideren perjudicados 
por el inventario de bienes y derechos o por la lista de 
acreedores podrán presentar impugnaciones en este Juz-
gado de 1.ª Instancia. 

3. Para hacerlo se necesita valerse de abogado y 
procurador.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2004.–El/La Secreta-
rio/a judicial.–4.360. 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 BARCELONA

Edicto

Doña María Aránzazu Alameda López, Secretaria judi-
cial del Juzgado Mercantil número 3 de Barcelona,

A tenor del artículo 21 y 23 de la Ley Concursal, dictó 
el presente edicto al objeto de dar publicidad al auto de 
declaración de concurso dictado por este Juzgado:

Juzgado. Juzgado Mercantil número 3 de Barcelona. 
Calle Ausias March, número 40, 3ª planta.

Número de asunto. Concurso 112/2004 Sección C2
Tipo de concurso. Voluntario
Entidad instante del concurso. Sociedad General de 

Transportes Comunitarios, S. L., con domicilio en, calle 
Rovellons, 36, urbación Faldas del Montseny, de Sant 
Pere de Vilamajor, con CIF número B61487153, inscrita 
en el Registro Mercantil de Barcelona al tomo 30.198, 

 MADRID

Edicto

D. Pedro María Gómez Sánchez, Magistrado del Juzgado 
de lo Mercantil nº 2 de Madrid, anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 
1/2004 referente al deudor Suprasport, S.L., se ha pre-
sentado el informe de la administración concursal, al que 
se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley Concursal 
(LC), junto con el inventario de bienes y derechos y la 
lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

2. Dentro del plazo de Diez días, computado desde 
la última de las publicaciones de este edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario La 
Razón, los interesados que se consideren perjudicados 
por el inventario de bienes y derechos o por la lista de 
acreedores, podrán presentar impugnaciones en este Juz-
gado de lo Mercantil. 

3. Para hacerlo se necesita valerse de Abogado y 
Procurador.

Madrid, 21 de enero de 2005.–El Magistrado-Juez 
don Pedro María Gómez Sánchez.–4.038. 

 VALENCIA

Don Jorge Víctor Iglesias de Baya, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Valencia, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 21 y 23 
de la Ley Concursal, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se tra-
mitan autos de Concurso de Acreedores número 103/04, 
habiéndose dictado en fecha 10 de enero de 2005 por el 
señor Magistrado-Juez auto de declaración de concurso de 
acreedores de «Popular de Juguetes, Sociedad Limitada 
Unipersonal» con domicilio en calle Maestrat, 34, Polí-
gono Industrial La Cova, 46940 Manises (Valencia) CIF 
B96489729.

Que se ha acordado la intervención de las funciones 
de disposición y administración de la concursada, ha-
biéndose nombrado como administradores concursales: 
a don Celestino Aparicio Argiles con domicilio Valencia 

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

 Juzgados militares

El Juzgado Togado Militar Territorial núm. 41 de A Co-
ruña,

Hace saber: Que por la presente, y en las Dili-
gencias Preparatorias núm. 41/49/04 instruidas por 
un presunto delito de «abandono de destino», se 
cita y llama al ex Soldado (MPTM) D. Gonzalo 
Fontenla Fernández, hijo de José Antonio y María 
Ángeles, nacido en Villagarcía de Arosa (Ponteve-
dra) en fecha 19-12-1977, D.N.I. núm. 35.474.926, 
para que en el plazo de quince (15) días, contados 
a partir del siguiente al de que esta Requisitoria 
aparezca inserta en este Boletín Oficial, comparezca 
ante este Juzgado Togado Militar Territorial núm. 
41, sito en A Coruña, plazuela de Santo Domin-
go, 18, Acuartelamiento de Santo Domingo, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. Al propio 
tiempo, ruego y encargo a todas las autoridades y 
Fuerzas de Seguridad que tan pronto tengan conoci-
miento del paradero del referido inculpado procedan 
a su captura y puesta a disposicion de este Órgano 
Judicial.

A Coruña, 28 de enero de 2005.–El Comandante 
Auditor-Juez Togado.–4.266. 

folio 68, hoja B168182 Representación y asistencia 
Letrada. Don Rafael Ros Fernández, procurador; y don 
Ángel Gascón López, abogado

Fecha de presentación de la solicitud. 28 de diciembre 
de 2004

Fecha del auto  de declaración. 7 de enero de 2005
Balance de situación a fecha de presentación.

Activo: 3.416.039,11 euros.
Pasivo:  960.879,88 euros.

Administradores concursales. Don Francisco Vizcaí-
no Sanchez, Auditor jurado de cuentas con domicilio en 
calle Termes Romanes, 6, baixos, 08911 Badalona

Facultades del concursado. No se adoptaron medidas 
cautelares. No consta patrimonio inmobiliario

Llamamiento a los acreedores. Disponen del plazo 
de quince días desde la publicación de los edictos para 
comunicar los créditos a la administración concursal 
la existencia de su crédito a los efectos de su inclusión 
en la lista de acreedores y ulterior reconocimiento y 
clasificación conforme establece el artículo 85 de la Ley 
Concursal.

Formas de personación. Por medio de abogado y 
procurador ante este Juzgado. La comunicación a los 
acreedores no personados se hará por la administra-
ción concursal. Los autos, informes y documentación 
trascendental del concurso quedan en la Secretaria del 
Juzgado para su examen por los interesados, en horas de 
audiencia.

Barcelona, 11 de enero de 2005.–La Secretaria judi-
cial.–4.081. 

calle General San Martín, 1, 4.ª como Letrado; «Audihis-
pana, Sociedad Anónima», con domicilio en Valencia, 
avenida Aragón, 12 Entresuelo como Economista y 
«Bancaixa» oficina principal calle Pintor Sorolla, 15 
como Acreedor.

Y de conformidad con lo ordenado, se expide el pre-
sente edicto para general llamamiento de los Acreedores 
del concursado a fin de que en el plazo de un mes desde 
la ultima de las publicaciones a que se refiere el artícu-
lo 23 de la Ley Concursal puedan comunicar sus cré-
ditos a los efectos de su inclusión en la lista de acree-
dores y ulterior reconocimiento y clasificación en los 
términos del artículo 85 de la Ley Concursal.

Valencia, 10 de enero de 2005.–El Secretario Judi-
cial.–4.317. 

 Juzgados militares

Por la presente, en méritos del procedimiento Dili-
gencias Preparatorias 23/49/04, que se instruye por el 
Juzgado Militar Territorial n.º 23, por un presunto delito 
de «abandono de destino», tipificado en el artículo 119
del Código Penal Militar, se cita y se llama al CL don 
Víctor Manuel Hedrera Suárez, hijo de Manuel y Sa-
lud, natural de Valencia de la Concepción (Sevilla), 
de profesión militar, con fecha de nacimiento 18/11/
84, con DNI n.º 48942670-G, con último domicilio co-
nocido en calle Adolfo Balseiro, n.º 7V, Valencia de 
la Concepción (Sevilla), para que dentro del término 
de 15 días, contados desde la publicación del presente, 
comparezca ante este Juzgado Togado con sede en 
la Delegación de Defensa de Almería, bajo apercibi-
miento, si no compareciese, de ser declarado rebelde. 
Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las autori-
dades y ordeno a los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimiento del paradero del 


